
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo, que luego de realizar la 

búsqueda del certificado de vigencia del apoderado demandante en la página de la 

Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, se encontró que su tarjeta 

profesional registra a la fecha en estado vigente. Así mismo, el correo electrónico 

para efectos de notificaciones judiciales registrado en el poder, se evidenció que es 

el mismo inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

ROS MARY ARBOLEDA RINCÓN 

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En escrito que antecede la parte solicitante allegó el poder con el correo electrónico 

del apoderado el cual se constató es el miso registrado ante el SIRNA, e igualmente 

manifestó que la dirección electrónica de la garante la obtuvo de la solicitud de 

crédito, la cual adjuntó como prueba, subsanando así el requerimiento hecho en 

auto de fecha 3 de diciembre de 2020. 

 

Así las cosas, toda vez que la presente solicitud se encuentra ajustada a los 

presupuestos procesales de los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso, de la Ley 1676 de 2016 y del Decreto 1835 de 2015, la suscrita 

Juez, 

 
RESUELVE: 

 
 

 
PRIMERO: Admitir la presente Solicitud de Ejecución de Garantía Mobiliaria -

Aprehensión de Vehículo-, instaurada por Carrofácil de Colombia S.A.S. en 

contra de Eliana Durley Giraldo López. 

Proceso Solicitud de aprehensión y entrega de 

vehículo 

Demandante Carrofácil de Colombia S.A.S. 

Demandado Eliana Durley Giraldo López 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00606 00 

Providencia Auto Interlocutorio 1444 

Asunto Admite aprehensión de vehículo 



05001 40 03 013 2020 00606 00 

 

SEGUNDO: Ordenar la aprehensión de vehículo de placas GEW-362, de propiedad 

de Eliana Durley Giraldo López, el cual se encuentra ubicado en su domicilio, en 

la Calle 74 B No. 75-41, Torre 1, Apartamento 109, Medellín. 

 

TERCERO: De acuerdo con las directrices del Oficio S-2020-013152 de fecha 19 

de agosto de 2020, emanadas por el Ministerio de Defensa Policía Nacional -

Dirección de Tránsito y Transporte, se comisiona a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol (DIJIN), para que realice la diligencia de 

aprehensión y entrega del vehículo de Placas GEW-362, Clase Automóvil, Tipo 

Carrocería Hatch Back, Marca Mazda, Color Blanco Nieve Perlado, Motor 

P540462850, Chasis 3MDDJ2HA6KM208005, Cilindraje 1496, Modelo 2019, de 

propiedad de la demandada y que se encuentra matriculado en la Secretaría de 

Tránsito de Medellín. 

 

De conformidad con el artículo 39 y 40 del Código General del Proceso, el 

comisionado tendrá las facultades del comitente en relación con la diligencia que 

se le delega, como lo es la de subcomisionar. 

 

Una vez aprehendido el vehículo deberá ser entregado al apoderado judicial del 

acreedor de la garantía mobiliaria, esto es, al doctor Santiago Restrepo Betancur, 

portador de la T.P. 291.732, quien lo recibirá en la sede de Carrofácil de Colombia 

S.A.S., ubicada en la Calle 29 No. 41-105, Edifico Soho, Oficina 801, Medellín o en 

su defecto indicará el parqueadero al que pueda ser llevado. 

 

TERCERO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar en defensa de los intereses de la parte 

solicitante al abogado Santiago Restrepo Betancur, portador de la T.P. 291.732 

del C. S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

4 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  246   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 18 DE DICIEMBRE DE 2020 a las 8:00 
A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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